[image: image1.png]



NOTA DE PRENSA                                               Madrid 31 mayo 2010
POR FIN LOS AUTONOMOS COBRARAN PARO

El pleno del Congreso aprobó en el último pleno y por unanimidad el dictamen sobre el proyecto de ley que regula la protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos que incorpora el acuerdo de todos los grupos políticos para elevar hasta 12 meses la duración de las ayudas, mientras que la cotización para sustentarlas se ve aumentada del 1,8% inicialmente previsto al 2,2%.
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El ministro de Trabajo, Celestino Corbacho,  felicitó  y agradeció a las organizaciones de autónomos como a los grupos parlamentarios el “trabajo fructífero” desarrollado para reconocer una “reivindicación histórica”. “Toda la sociedad debe estar satisfecha por esta conquista”, incidió el ministro, quien señaló que los grupos de la oposición ha mostrado un gran “sentido de la responsabilidad” con esta ley.

El texto, que incorpora un centenar de enmiendas y a partir de ahora proseguirá su trámite en el Senado, incluye dos tramos más para las prestaciones que la norma inicial, que establecía un tope máximo de seis meses. Así, las personas que coticen entre 43 y 48 meses tendrán derecho a protección por ocho meses, mientras que a partir de 48 meses podrán acceder al año completo.

Además, los autónomos de entre 60 y 64 años verán mejoradas estas condiciones, de forma que podrán acceder a los ocho meses a partir de los treinta meses de cotización, a los diez meses si contribuyen durante diez meses y a doce meses a partir de los 43 meses de cotización.

La norma contempla además que el sistema sea revisado en dos años para evaluar su funcionamiento y constatar si, en su caso, corresponde modificar la cuantía de las prestaciones o mejorar su gestión. 
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